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Sabanalarga, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2019-00-00318 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LILIANA PATRICIA PERTUZ YEJAS  

DEMANDADO: ANA CORTEZ 

 

ASUNTO: 

Reprogramar audiencia. 

CONSIDERACIONES: 

De acuerdo al informe secretarial y revisado el proceso se puede observar que mediante 

auto de fecha 06 de febrero del año 2020, se fijó fecha para llevarse a cabo la audiencia 

inicial, la cual hasta la fecha no se ha surtido, siendo que en auto del 20 de octubre de 2020, 

se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, muy a pesar de que se envió al correo 

del apoderado de la parte demandante no compareció y lo mismo al apoderado de la parte 

demandada, el cual se le llamó vía celular y manifestó que tenía otra audiencia para la 

misma hora, toda vez que se desempeña como defensor público en materia penal en el 

Municipio de Soledad.   

 
Como consecuencia, se hace necesario reprogramar la audiencia fijándole nueva                           

fecha, para el día 2 de marzo del corriente año, a las 9:00 a.m.,  y en hará de no violarles 

el derecho a las partes, este despacho considero por última vez fijar fecha para audiencia 

para el día 17 de noviembre 2020, a las 9:00 a.m, la cual se realizará de forma virtual por 

medio de la aplicación móvil ““LifeSize”, la cual también podrá ser visible a través de la 

página web de la rama judicial, si llegado el momento de la audiencia y el estado de 

emergencia se haya levantado  se realizara en las instalaciones del  juzgado de 

Sabanalarga. En la cual se practicaran las pruebas decretadas en auto de fecha 

06/02/2020. 

 
Las partes deberán garantizar la conexión virtual y  la de sus testigos, en caso de no contar 

con los mismos, podrá solicitar apoyo a la Personería Municipal de Sabanalarga o en el 

lugar donde se encuentren. 

 

Se advierte que la no comparecencia a la misma acarrea sanciones procesales y 

pecuniarias. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: REPROGRAMAR nueva fecha para audiencia inicial, por lo antes expuesto en 

la parte motiva. 

SEGUNDO: FÍJESE el día 02 de marzo del año 2021, a partir  de las 9:00 A.M. como  fecha 

y hora  para llevar acabo  la audiencia  inicial  dentro del proceso  de la referencia.   2020, 

a las 9:00 a.m, la cual se realizará de forma virtual por medio de la aplicación móvil 

““LifeSize”, la cual también podrá ser visible a través de la página web de la rama judicial, 

si llegado el momento de la audiencia y el estado de emergencia se haya levantado se 

realizara en las instalaciones del  juzgado de Sabanalarga, deberá comparecer por dicho 

medio  las partes  y sus apoderados, so pena  de incurrir en las sanciones establecidas en 

372-7 del C.G.P. Las partes deberán garantizar la conexión virtual y  la de sus testigos, en 

caso de no contar con los mismos, podrá solicitar apoyo a la Personería Municipal de 

Sabanalarga. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROSA AMELIA ROSANIA RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL SABANALARGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a307d6125bba75ee3173d09898d4e5b4a4a020cb2198f5d049a3145216a34b9e 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 

 
Sabanalarga, 29 de enero de 2021 
 
Notificado por estado N.º 06 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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